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TELEGRAMAS DE LA PRENSA
E l Comercio publicó ayer el siguiente: ^

Madrid, lé  )umo, 6-40 p. m.

El cólera continúa sosteniéndose en Marsella y  Cette.
El senado ha aprobado la nueva Ley hipotecaria.
Los diputados dei partido unionista cubano acentúan su oposición i  las reformas 

presentadas al Congreso: los telegramas que se reciben de Cuba elogiánlas.
Ha dimitido el' cargo de Subsecretario de la Presidencia del Consejo- de Minis­

tros ei Sr. D. Miguel Villanueva y  Gómez y  ha sido nombrado el Sr. D. Pablo Cruz.
Los abogados de varias capitales se han declarado en huelga en son de protesta 

por la supresión de varias Audieucirs de lo criminal.
Han sido ascendidos en el arma de infantería:
D. Juan Ribago MontUla, i  comandante.
D. Rafael Vences Sánchez y  D. Dámaso Pérez y Ferrer, á capitanes.
El Registrador de la propiedad de Leyte D. Juan Gay Fernández, lia sido tras­

ladado á Pángasinan.
Ha sido casada la, sentencia dictada contra D. Femando de Lesseps, y  el Tri­

bunal lo ha absuelto.
Cambios: sobre ̂ Lóndres, aj-ao pesetas la libra esterlina; sobre París, 16-30 por

ciento.—Mohám.
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G r A B .\D O S.— P or V a lc a y o .

ALARMA JUSTA

^AD.\ tan elocuente como los hechos, y  á 
uno reciente vamos á concretarnos que 

.sí, para bien de la Pátria, no tuvo consecuen­
cias transcendentales, ha revelado, sin em­
bargo, una enseñanza que deben tener en 
cuenta los que uno y  otro día vienen sos­
teniendo sistemáticamente, por supuesto, la 
imperiosa necesidad de reducir el contin­
gente armado, alegando como argumento 
Aquiles la penuria del Tesoro púbiico, cual 
sí el Ejército no sintetizase siempre la in­
tegridad territorial aquende y  al ende los 
mares, regulando al propio tiempo nuestro 
prcstigio^ y  consideración ante e concierto 
diplomático del mundo entero, y  consumiese 
los fantásticos tesoros de las mil y  una 
noches absorbiendo el jugo nacional como 
el vampiro_ de la fábula. Pero llega el mo- 
iiiento crítico, peligra de algún modo el 
orden público, y  entonces ya varía la es­
pecie, se cambia por completo la decora­
ción; aquellos que más insistentemente en­
tonaron cantos de sirena proclamando econo­
mías, son los primeros en reconocer la ne­
cesidad urgente_ de la fuerza armada llamán­
dola á voz en grito por los cuatro puntos car­
dinales con desconocimiento absoluto de todo 
principio económico ó por lo menos ig­
norando la constitución orgánica del ele­
mento que revaten. Ejemplo:

Anuncia el telégrafo la aparición de 
una partida separatista en Cuba, y  en 
todas las esferas se reconoce el conflicto 
grave en que se encuentra su primera 
autoridad, sin tropas, apenas, para sofocar 
la rebelión naciente ni barcos que vigilen 
más de dos mil millas de costa de íiicil des­
embarco en distintos puntos, de tal suerte 
que, de haber tomado cuerpo la intentona, 
se_ hubieran enviado fuerzas de Puerto-Rico 
primero, de Canarias después, y, en último 
térniino, de la metrópoli. ¿Como? la trasa­
tlántica cobraría el pasaje de un personal

robusto, entusiasta y  bizarro, pero sin acli­
matación para sustraerse á los mortíferos 
efectos de aquellas latitudes, cubriendo bien 
jronto la triste cifra del 75 por ciento de 
)ajas naturales, bajas que implican el envío 

periódico de nuevos refuerzos.
¿Cabe esto en el derecho de gentes? ¿Se ha­

cen así economías?

POR SI ACASO..,

su número 145 correspondiente al 
?-%^día 15  de este mes publica L a Voz 
Española la siguiente noticia, cuyo funda­
mento ignoramos:

«Hoy se ha dicho que hay la idea de 
convertir el Gobierno P. M. de Iloilo en 
Gobierno civil.»

Hasta aquí la cosa no tiene nada de 
particular; no pasa de ser una de tantas 
manifestaciones de esa aspiración constante 
del elemento civil de ir restando puestos á 
los militares, aspiración que se revela en 
cuantas ocasiones puede.

N o hemos de repetir por lo tanto cuanto 
se ha dicho sobre este asunto, que tuvo 
su prigeu en la tan debatida cuestión de 
la división de mandos; pero si habrá de per­
mitirnos nue.stro querido colega llamemos 
su atención sobre la siguiente coletilla que 
pone á su noticia.

«Es probable que con una persona de 
reconocida ilustración al frente de la pro­
vincia y  que poseyera las condiciones de 
energía y  tacto necesarias, Iloilo .seria una 
provincia tan tranquila como las demás del 
Archipiélago.»

¿Que ha querido decir con esto nues­
tro colega?

 ̂ ¿Crée, por ventura, que mientras go-, 
)ierne la provincia- ilonga un general no 
será posible haya en eíla la tranquilidad 
que, según él, le aseguraria un caballero 
cuyos méritos podrían m uy bien ser un 
acta ganada por unos cuantos ochavos ó 
Tor̂  su parentesco con algún ministro?

O es que piensa que al militar que 
después de muchos años de verdaderos 
trabajos y  servicios prestados á la Pátria 
consigue ceñir el fajin se le pueden negar 
condiciones de ilustración reconocida, ener­
gía y  tacto?

Pues sí (como creemos) no ha querido
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dccir üstü nuestra colega le suplicamos 
rectifique su suelto ó esplique un concepto 
que debiendo aparecer m uy claro, resulta 
bastante confuso.

S u i  CL’ICL’MaUE.

DESDE BUENAVISTA

M ad rid  lo  de M a y o  de 18 9 3 .

iMi auERiDO D i r e c t o r :

SUPONGO li V V . ya enterados por el ca­
ble de los sucesos ocurridos en Cuba 

y de su feliz y  pronta terminación con la 
presentación de os hermanos Sartorius y  
los hombres que componían su partida. No 
p^ede decirse lo mismo de los incidentes

que pudiera dar lugar; pues es m uy pro­
bable que nuestro gobierno presente al de 
los Estados-Unidos una reclamación, que pide 
la opinión pública, para la represión de la es- 
cesiva libertad de que gozan los filibuste­
ros en Cayo-Hueso y  Tanipa, donde am­
parados por la impunidad que les presta la 
estrellada bandera, difaman con todo des­
caro nuestro inmaculado pabellón.

Apenas se recibieron en la Península las 
primeras noticias de la intentona, manifes­
tóse en todas las clases el patriotismo, sen­
timiento que nunca nos abandona por más 
que parezca en muchas ocasiones dormido, 
y  el gobierno recibió multitud de ofreci­
mientos para sofocar en su origen el m o­
vimiento.

En el Senado ha dado principio el de­
bate militar, impugnando los decretos del 
ministro de la Guerra los generales Pavía, 
Sánchez Bregua y  duque de Tetúan; defen­
diéndolos los señores Portuondo, Cadórniga 
y  el señor López Domínguez.

En el discurso pronunciado por este úl­
timo ha anunciado que se aplaza por un 
mes la implantación de sus reformas, que 
empezarán i  regir en i . °  de Ju lio próximo, 
y  que no guarda criterio cerrado sobre las 
modificaciones que en ellas puedan intro­
ducirse.

Lo que sería una gran venta’-’ pnr.i 
dos si de 1.1 discusión en C-c-ric:.

taran desaprobados los proyectos del señor 
López Domínguez.

Pero ya verán V V . como el único que
no pasd es el de la división territorial por.....
ser el único que debía p asar.

Dice L a  Correspondencia Militar.
Por un jefe amigo nuestro que está allí 

donde hay que hacer algún bién, hemos 
sabido que el sábado último fué recibida 
en audiencia por S. M. la Reina Regente 
la señora doña Dolores Góm ez Pastrano, 
viuda del malogrado teniente D. Marcelo 
Porras Gaixía, que como recordarán nues­
tros lectores, fué cruelmente martirizado y 
muerto por los insurrectos de las islas C a­
rolinas el año 1890.

La viuda del teitientes Porras, desvalida, 
pobre y  gravemente enferma del pocho, fué 
i  Palacio á solicitar de S. M. el ingreso 
de sus tres pequeñas hijas en el Colegio 
de Huérfanos de militares de Carabanchel 
Bajo, saliendo m uy consolada de la cari­
ñosa acogida y  bondadosa atención que la 
dispensó S. M, la Reina, cuya augusta S e ­
ñora envía diariamente desde aquel día á 
un individuo de su servidumbre á pregun­
tar por la quebrantada salud de la pobre 
viuda.

Es de esperar confiadamente, después de 
estas pruebas de deferencia, que la Reina 
Regente atenderá las pretensiones de ia 
viuda de Porras.

De ascensos al generalato no hay nada 
positivo; pues parece son muchas las di­
ficultades con qúe tropieza el Sr. López 
Dom ínguez para ultimar la combinación, que 
probablemente no se firmará Ivasta que pase 
á la reserva el general de brigada Sr. V a­
lencia, que cumplió ayer la edad regla­
mentaria.

Para cubrir las vacantes que correspon­
den al arma de infantería se indica á los 
señores Luque, Illana y del O lio; para las de 
caballería á los coroneles González del Rubín 
y Campos, aunque también suena el nom­
bre del señor Huertas y  la de ingenieros, la 
cubrirá como siempre el número uno de su

Ayuntamiento de Madrid



KF. V,mCiTO  f)H 1-IíiFíKAS

S Hiriendo diversos ;ipl;iXíimicntos, dícese 
que yú están terminados los proyectos de 
hi creación de la clase de sargentos briga­
das y  del saltón del tapón, faltando para la 
firma de este ultimo que lo apruebe el Sr. 
(rannizo que lo tiene estudio. Se ha con- 
rirmado que en el proyecto figura ci ascenso 
de todos los del 76, tenientes coroneles 
inclusive.

C a r l o s  dií M a d r i d .

auxilia, un año de prisión correccio n al.^  
Para el que encubra, seis meses y  un día 
de dicha pena.— Cuando el desertor sea 
europeo, deberán aplicarse para la inducción 
auxilio y  encubrimiento, las disposiciones 
del Código de Justicia militar en todos los 
casos.

Madrid 29 de abril 18 9 3 .— U p e : Dofiiin- 
guez.»

Real orden de 26 de Abril:

Dispuesta por Real decreto de 10  de Fe­
brero Liltimo (C. L. núm. 34), la nueva or­
ganización que ha de darse á la Infantería 
de la Penín.sula, islas adyacentes y  posesiones 
del Norte de Africa, y  con el objeto de que 
nd exi.‘?tan dentro de la misma arma regi­
mientos que llevando nombres distintos 
tengan igual numeración, ía Reina Regente 
del Reino, en nombre de sli  Augusto H ija  

-- f - -  — j ” * --  ai 1 Re’y  (q. D. g.) se ha servido disponer
para ios cóniplices, auxiliares y  encubridores cuando empiece A regir dicha organi- 
de la deserción de los indígei^as de dicho j varíen de nümero fos cuerpos de in­

fantería de los distritos de Ultramar, que­
dando en lo sucesivo con el que á cada 
uno se le señala en la siguiente rela­
ción.

D ig p o g ie io p ÍE ^  O p ie i^ L E g

¿p^xc.MO. Sr.: En vista de los escritos del 
Capitán general de Tilipinas de 4 de 

niayo y  7 de diciembre del año próximo 
anterior, al último de los cuales acompa­
ñaba un cuadro de correcciones y  penas, 
formulado por la Junta nombrada al efecto'

distrito, el R ey {q. D. g.), y  en su nom­
bre la Reina Regente del Reino, de acuerdo 
con lo propuesto por la mencionada Ca­
pitanía general en el primero de los refe- 
í-idos escritos y  por e Consejo Supremo 
de Guerra y  Marina en 10  del mes ac­
tual. se ha servido aprobar, como ampliación 
a la Real orden circular de 4 de julio de 
1 891 ,  el cuadro de que queda hecho mé­
rito y  que á continuación se inserta; en el 
concepto, de que habrá de regir con ca­
rácter provisional á reserva de las modifi­
caciones que la práctica aconseje.

' De Real_ orden lo digo á V . E. para 
su conocimiento y  fines consiguientes.—  
Dios guarde á V. E. muchos años. — Madrid 
2 1 de abril de 1 8 9 3 ,— López Donünguez.

Cuadro de penalidad que se cita:
Primera deserción simple.— Para el induc­

tor. la misma penalidad que para el deser- 
Para el que auxilia, un mes de arresto.

l aia el que encubra, quince días de igual 
corrección.

^■Segunda deserción.^Si^ aplicará el artículo 
trescientos veintitrés del Código de Justicia 
militar.

«Tercera deserción.— el inductor, la 
misma pena que señala la rea! órden de 4 
de julio para los desertores.— Para el que

Relación que se día

Distrito de Cuba; Regimiento de Alfonso 
XIII.^ tomará el número roí ;  id. de María 
Cristina id. 102; id, de Sim ancas id. 103;
id. de Cuba id. 104; id. de la Habana idem
105;^ id. de Tarragona id. 106; id. de Isabel 
la Católica id. 107,

Distrito de Filipinas: Regimiento de Le- 
gaspi id. roB; id. de Iberia id. 109; idem 
de Magallanes id. n o ;  id. de Mindanao 
id. I I i ;  id. de Visayas id. 1 1 2 ;  id. de Jo ló
id. 1 1 3 ;  id. de Manila id. 1 14 .

Distrito de Puerto-Rico: Batallón cazado­
res de Valladolid id. 2 1 ;  id. id. de Cádiz id. 
id. 22; id. id. de Colón id. 23; id. id. de 
Alfonso X III  id. 24.

¡a

«Excmo. Señor: En vista de la comuni­
cación que V. E. dirigió á este Ministerio, 
el 13  de Octubre de 1892, consultando res­
pecto á la aplicación del Real decreto de 9 
de Octubte de 1889 (C. L. n. 497) y  Real
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orden de 6 de Febrero de 1 89 1  (C. L. n. 59); 
3' teniendo en cuenta que el mencionado 
Real decreto es de carácter general, y  rige, 
por lo tanto, lo mismo en Ultramar que 
en la Península, y  que la citada Real or­
den de 5 de Febrero sólo modificíi el aití- 
culo I I  de aquel, para los sargentos que cum­
plan cuatro años de servicio activo en U l­
tramar, hayan empezado á servirlos en aque­
llas distritos ó en los de la Península, se- 
î Lin lo resuelve la Real orden de 3 1 de O c­
tubre do 1 89 1 ,  el R ey (q. D. g.), y  en su 
nombre la Reina Regente del Reino, de 
acuerdo con lo informado por la Ordena­
ción de pagos de Guerra, lia tenido á bien 
resolver:

i . °  Los sargentos que cumplan tres años 
de servicios en activo y  tengan concedida 
]a continuación en filas, ya procedan de la 
clase de reclutas o de los cuerpos de la Pe­
nínsula, sea cualquiera el tiempo que hayan 
servido en la misma, tienen derecho al pre  ̂
mío de 15  pesetas mensuales,

2 °  Dichas clases, al cumplir en Ultra­
mar cuatro años de servicio activo desde 
su entrada en el mismo, deben entrar en 
el goce del premio de 22*50 pesetas.

3.° No se considera limitado el número 
de sargentos reenganchados que ha de te­
ner el regimiento de Artillería de plaza de 
ese Archipiélago, por ser muchos los que 
pasan á él con derechos adquiridos, y  de 
limitarse dicho número conforme á lo dis­
puesto en el art, 3 .° del citado Real de­
creto, tal vez redundaría en perjuicio del 
servicio, y  ocurriría, además, que los que 
allí fueran sin esas condiciones, no llega­
rían nunca á alcanzar plaza de reengan­
chado.

4.0 Los sargentos que habiendo servjdo 
algún tiempo en la Península vayan i\ esas 
islas por cuatro años obligatorios, no nece­
sitan solicitar la continuación al cumplir 
tres ó cuatro de servicio, una vez que al 
concedérsele el pase á Ultramar, tienen ya 
cedida la continuación.

De Real orden lo digo á V . E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V . E . muchos años. Madrid, 27 
de Abril de 18 9 3 .— I^ópez Domínguez.— Se­
ñor Capitán general de las islas Filipinas.»

LO^ PI^ÓXlNOg PI^E^Ü PtJE^ÍO $

De las noticias que sobre los futuros 
presupuestos adelanta un colega de la loca- 
idad, tomamos los siguientes datos concer­

nientes ai ramo de gobernación, que in­
teresan á nuestros suscriptores:

El gobierno P. M- de Tarlac se convierte 
en gobierno civil, con un gobernador jeic 
de administración de 4.^ clase, un oficial
1 . °  y  un oficial 4.̂ ^

En los Gobiernos PP. MM. de la región 
de Carolinas Orientales y  Palaos, así cornea 
en la de Carolinas Occidentales, en vez de 
un oficial 4 .° Secretario, se crean plazas 
de oficiales segundos asesores.

Para el Gobierno general de Mindanao 
se crea una plaza de intérprete, oficial 2.*’ 
de Administración. La asignación para es­
cribientes, de $  600 se rebaja á S  500.

F-n el Gobierno P. M. de Cavite se su­
prime la plaza de celador de vigilancia do­
tada con $  600, y  la asignación para escri­
bientes de $  150  se aumenta hasta
S  500.

\hi el de Cebú la plaza de Secretario, 
que hoy es de oficial 4.^, se asciende a 
oficial 2 ° .  Para escribientes se asignan 
S  1 ) 0  que tiene hoy.

En el de íoló en vez de la plaza de ofi­
cial 4.° Secretario se crea una de oficial
2.*̂ , asesor letrado. Se asignan $  300 para 
escribientes en lugar de S  150  que actual­
mente tiene.

La plaza de Gobernador P. M. de lloilo 
que hoy es de la categoría de general de 
Brigada pasa á ser de coronel de F’ jército 
y  la de Secretario que es de oficial 4.° se 
asciende á oficial 2.^. La asignación para 
escribientes, actualmente de S  150,  se au­
menta $  500

En el Gobierno P. M. de Leyte se crea 
una plaza de oficial 4 .° Secretario y  se 
asignan $  500 para escribientes.

En el de Cottabato en lugar de la plaza 
de oficial 4 .° Secretario se crea otra de ofi­
cial 2 .“ asesor-letrado y  se señalan para es­
cribientes $  300 en lugar de $  15 0  que 
hoy tiene.

El Gobierno P. M. de Abra, así como 
el de Surigao. que son de comandante, 
pasan á ser de teniente coronel y  se con­
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signan en estos Gobiernos $  200 para es­
cribientes.

En el Gobierno P. M. de N egros O cci­
dental^ se crea un plaza de oficial 4.0 Se­
cretario y  se asignan $  200 para escri­
bientes.

La plaza de Gobernador P. M. de Samar, 
que es de comandante, lo será de teniente 
coronel. Además habrá en este Gobierno 

• un Secretario, oficial 4.0, y  tendrá $  
para escribientes.

E l Gobierno P. M. de Marianas tendrá 
un Secretario, oficial 2," letrado, un intér­
prete de ingles y  $  i j o  para escribien­
tes.

E l Gobierno P. M. de Nueva Vizcaya 
que es civil, con un jefe de Administración 
de 2.^ clase al frente, pasa á ser P. M. 
con un comandante como jefe de provincia 
se suprimen en este Gobierno todas las 
plazas actuales, creándose una de oficial
2 .°  asesor letrado.

Tam bién el Gobierno civil de Mindoro 
será P. M. con un comandante, se supri­
men todas las plazas de su plantilla vi­
gente y  se crea una de oficial 4 .° Secre­
tario. La asignación para escribientes, que 
es ahora de pesos 200, se aumenta en $  
150.  más.

En los Gobiernos PP. MM. de Capiz 
Antique, Isla de N egros (Oriental), Bohol 
y  Zamboaiiga, la única alteración consiste 
en el mism o aumento, en la asignación 
para escribientes, que el Gobierno de Min­
doro.

En los Gobiernos PP. MM. de Misamis 
y_ Surigao se asignan $  20 0  para escri­
bientes, de $  150  que tienen en la actua­
lidad, y  la misma asignación se señala para 
los escribientes del Gobierno P. M. de Mo­
ro ng.

Para los Gobiernos PP. MM. de Batanes, 
Calamianes, Masbate, Ticao y  Rom blón, se 
crean plazas de Secretarios, oficiales segun­
dos asesóles letrados, y  se consignan créditos 
de $  15 0  para escribientes en cada uno 
de ellos.

^En la Paragua se suprime la plaza de 
oficial 4.'' Secretario y en su lugar se crea 
otra de oficial segundo asesor letrado. T am ­
bién se suprime la plaza de celador de v i­
gilancia con pesos 600 al año, creándose 
en cambio otra de intérprete con el mismo 
haber.

También para el Gobierno P. M. de 
Baliibac se crea una plaza de Secretario, 
oficial segundo, asesor letrado, y  otra de 
intérprete con 500 pesos.

En el Gobierno P. M, de Zamboanga se 
ha suprimido la plaza de intérprete, así como 
en Jolü  la que era de oficial 5.°

En cambio se han creado varias plazas 
de intérpretes para diversos distritos y 
rancherías.

La asignación para gastos de material 
es el siguiente:

De $  100 al año todos los civiles y  
los Políticos Militares de Mindanao, Gavite. 
Cebú. Iloilo, Jo ló . Leyte, Marianas, Negros 
Oriental, Zamboanga, Abra, Samar, Nueva 
Vizcaya, Cápiz. Antique, Bohol, Misarais, N e­
gros Occidental, Surigao, Paragua, Carolinas 
Orientales y  Carolinas Occidentales; de pesos 
50 anuales para, los Gobiernos y  Comandan­
cias PP, MM. de Cottabato; Davao Basilan, 
islas Batanes, Calamianes. Corregidor y  Ba- 
labac; y  de $  40 anuales los Gobiernos y 
Comandancias PP. MM. de M orong. Mo- 
niungan, Bontoc, Lepanto, Benguet. Prín­
cipe. Infanta, Concepción. Masbate. Binatan- 
gan. Itaves, Apayaos, Amburayan, Romblón. 
Burias, üapitan. Matti. Quiangan. Reina 
Regente, Tukuran, Botones. Baras. Malabang 
y  rancherías la Cabuyauang, Butuan y 
Tiagan.

Tercios de la Guardia civil.

Aparecen con la denominación antigua 
de 2.^ y  3,er Tercio, en vez de lâ  de
21 .0 22 .® y  2 3 . Tercio que tiene actual­
mente.

Se consigna $  38.000 para alquileres de 
las casas cuarteles, atención que hasta ahora 
ha estado á cargo de los presupuestos pro­
vinciales.

Se amplían los créditos para la sección 
de Guerra y  Marina, para recomposición y 
construcción de buques y  material de Arti­
llería.

l'am bién se amplía el crédito consignado 
pata el Batallón Disciplinario, aumentán­
dose el número de estos hasta i.ooo  pla­
zas de tropa, con haber igual al de los 
soldados indígenas.

i
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E X T R ^ J E R O
B R E V E  N O T IC IA  .

D!-; A I .( iU X A S  EXPH R IK N C IA S H E C H A S E N  V A ­

R IA S N A C IO N E S  C O N  LA  P O L V O R A  SIN  HUM O

“ O n  obtient par le travail 
autant que par le gén ie .“

(S e  co n sigu e tanto co n  el tra­
bajo co m o  co n  el talento.

N A P O L E O N  I.
(C on clu sión )

Siete años hace 3’a que las naciones em- 
pc/^aron i  manifestar su insistencia para 
descubrir la pólvora sin humo, y  el mismo 
tiempo que se preocupan con la idea de 
dotar con ella á sus ejércitos.

Las mejoras que se han introducido en 
1^'rancia en la composición -y ílibricación 
de este nuevo ésplosivo, han dado zan ex­
celentes resultados, que podemos decir que 
la resolución del problema ha lle p d o  ya 
al límite de la perfectibilidad relativa.

En efecto, la pólvora del último mo­
delo produce muy poco humo, y  ninguna, 
según afirman los periódicos, presenta tan 
favorables condiciones como ésta con res­
pecto á la velocidad media y  á la menor 
presión del gas, siendo también de notar 
su conservación y la confianza que ins­
pira, lo mismo i  los especialistas, que á 
la tropa.

Sin  embargo, continúan los experimen­
tos, y  son verdaderamente notables los 
pormenores que acerca de este particular 
nos comunica la prensa extranjera.

La superioridad que la pólvora sin humo, 
tiene sobre la común, se impone^ como 
consecuencia de los re'^ultados obtenidos en 
diferentes naciones, bastando las experien­
cias hechas para demostrar sus ventajas y  
la inferioridad en que se encontrarla el 
ejército, que provisto de la antigua pól­
vora se presentara ante el' que disponga 
de la nueva.

Para librarse de este peligro, han con­
currido las potencias átan valioso concurso, 
cooperando con empeño en la consecución 
de este «desiderátum» y  hasta premiando 
á los oficiales que han sometido el fruto 
de sus trabajos íl los experimentos que 
.se han verificado.

Una ligera noticia de lo que se ha hecho 
en el extranjero con respecto al asunto

que nos ocupa bastará para confimar nues­
tras aserciones, _ -

En Inglaterra, el químico J .  Abel ha 
presentado un explosivo destinado á _ sus­
tituir á la pólvora en el 'nuevo fusil de 
repetición: reunióse luego en W inchester 
la asamblea general de la compañía orga­
nizada para la fabricación de la pólvora 
sin humo, bajo la presidencia de coro­
nel Handerioa y  se ofreció á los gobier­
nos extranjeros para suministrarles la clase 
de pólvora que deseasen.

En Alemania, Guillerm o II satisfecho 
de los resultados conseguidos con el nuevo 
explosivo usado en las maniobras efectúar- 
las en Spaudau, en presencia del empera­
dor de Austria, promovió á general al 
coronel Hüster y  le concedió al mismo 
tiempo una pensión de 50.000 marcos.

Tam bién fueron satisfactorios los resul­
tados conseguidos en aquel país en el 
polígono de Haumerstein con una pólvora 
que las «revistas militares» llamaron «pól­
vora en hojas» y  además «pólvora de pi- 
caroto», habiendo sido hechas las expe­
riencias por las escuelas de tiro de la bri­
gada de artillería. Las maniobras que se 
efectuaron en Grosswardein y  á las cuales 
asistió el emperador Guillerm o, confirma­
ron la superioridad de la pólvora sin humo, 
«Hubo un fuego nutridísimo durante un 
«combate que duró cuatro horas entre 77 
^batallones, 36 escuadrones y  128  cañones 
»y sin embargo, el humo que se produjo 
»no bastó para qué se pudiera b g rar si- 
»quiera lo más mínima indicación acerca 
»de las posiciones, de la fuerza y  de la 
«dirección de las tropas. Se oía el estam- 
spido de los cañones sin que fuera posi- 
able distinguir la posición que estos ocu- 
»paban ni siquiera con el auxilio de un 
»buen anteojo.»

En Austria Hungría se han hecho expe­
riencias en el arsenal de Viena con la pól­
vora sin humo del farmaceútico húngaro 
Haliwoda de Eaikenstein, cuyos resultados 
no fueron satisíactorios al principio pero 
después de modificada fué sometida á 
nuevas experiencias en Austria y  en A le­
mania. Enseguida se hicieron en el campa­
mento de Bruck, experimentos con la pól­
vora sin humo del mayor Schwab, los cuales 
se repitieron en el arsenal de Viena, dando 
resultados muy importantes, coiisiderados 
desde diferentes puntos de vista; sobre todo
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el aumento de velocidad inicial permitió 
alcanzar un tiro rasante superior A i.ooo 
y 1.200  pasos, siendo asi que hasta entonces 
no había llegado á tal límite; además, con 
esta pólvora la bala describe mayor número 
de rotaciones por segundo, y  por consi­
guiente, se aumenta la precisión del tiro, 
como también la fuerza de penetración y 
el alcance.

Recientemente ha sido adoptada en el 
imperio la pólvora sin humo Schwab^ cuyo 
valor ha sido tan discutido por los perió­
dicos; sin embargó, el Reichsiochr defiende y 
aprueba su adopción, asegurando «que la 
«pólvora que se destinó á las armas por- 
»tátiles no ocasionó desastre alguno, y  que 
»lo que únicamente ocurrió fué lo que ge- 
sneralmente sucede cuando de los trabajos 
»de laboratorio se pasa á los ejercicios de 
«campamento.»

En Servia, el coronel de artillería Pan* 
telitsche ha inventado un nuevo explosivo, 
que le ha valido una invitación hecha por 
el gobierno ruso para que se presente en 
San Petesburgo, donde será experimentado 
su invento.

En Italia, con asistencia del ministro de 
la Guerra y  de varios generales se han 
hecho experiencias en el polígono de Acqua 
Costosa con la pólvora sin humo, y  tan 
concluyentes han sido los resultados obte­
nidos que, desde luego, se decidió dotar á 
la infantería de los nuevos cartuchos.

En Suiza empezó á manifestarse cierta 
inquietud con respecto á las cualidades de 
la pólvora sin humo. Decíase con insis­
tencia que perdía toda su fuerza después 
de haber estado algún tiempo almacenada, 
perjudicando así á la precisión del tiros, 
pero estos rumores no resultaron ciertos; 
por el contrario, se vió que no la afectan 
los cambios amosféricos y  que resiste per­
fectamente la inmersión en el agua con tal 
de que antes de usarse se haya cuidado de 
sacarla al aire libre. E!sto fué lo que publicó 
la sección administrativa del departamento 
de Guerra.

La pólvora sin humo, oficialmente 
adoptada en aquel país, es fabricada por 
Ms. Schenker, con la cooperación de M. Ams- 
]cr (hijo), y  se denomina P. C. 88, lo que 
quiere decir, «Pólvora composición 88«.

Pudiéramos alargrar más las noticias rela­
tivas á los experimentos hechos en el extran­
jero en la pólvora de que acabamos de ocu­

parnos, pero creemos que las consignadas 
bastan á justificar sobradamente lo que tra­
tábamos de probar, á saber; que la ludia 
entre dos ejércitos, igualmente municionados 
con pólvora sin humo, será mucho más 
difícil que las habidas hasta ahora precisa­
mente como lo fué la de 1870-71 con res­
pecto á las que la precedieron.

SoUSA É ABUaUERQ.L'E.

E L  IDE ]V[^yO Epí

^ O N  la solemnidad acostumbrada se veri- 
l ^ f i c ó  hoy la función religiosa y  procesión 
cívica en honor de las víctimas inmortales 
del memorable Dos de Mayo' de 1808. 
Amoldada al ritual, la ceremonia lia ofre­
cido la solemnidad de siempre, presentán­
dose las fuerzas con la brillantez que en 
ellas es característica.

Un hecho, sin embargo, ha venido este 
año á realzar la majestad de esta fiesta 
patriótica en que los madrileños evocan la 
memoria de sus héroes; y  por cierto que 
no ha dejado de causar penosa impresión 
en el elemento militar, que el Ayuntamiento 
de Madrid omitiera en su programa este 
acontecimiento notable y  grandioso.

N os referimos á las divisas de la Heroina 
de Zaragoza, que han sido entregadas hoy 
en virtud de la Real orden, al Museo de 
Artillería en el campo de la Lealtad, por el 
nieto de aquella mujer ilustre, iiuestro dis­
tinguido amigo el capitán de infantería don 
Francisco Atienza y  Cobos.

Terminado el ritual de todos los años, 
el capitán general de este distrito dispuso 
se leyera en alta voz la Real orden va ci­
tada y  que oportunamente publicamos.

El capitán Sr. Atienza, pidió entonces 
permiso a! capitán general para pronun­
ciar cuatro palabras alusivas al acto, y  ha- 
biendóselo otorgado la mencionada autori­
dad y dirigiéndose al director del Museo 
de Artillería, dijo:

Señor Coronel: En virtud de la honra 
con que S. M. la Reina Regente se ha 
dignado otorgar á los descendientes de la 
heroina de Zaragoza, mi ilustre abuela, 
accediendo á que las divisas, distintivos 
y  condecoraciones, que ostentó en el fra­
gor de los combates aquella célebre ama­
zona de la guerra de la independencia Es-

^ 1
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pañola se conserven en el Museo que tan 
digna y  acertadamente dirige V . S. cuyas 
•condecoraciones, distintivos y  divisas sim­
bolizan una de las páginas mas brillantes 
de nuestra historia contemporánea, me 
honro, á la vez. depositando eu sus manos 
tan venerandas reliquias, para que, en tínión 
de las no menos respetables existentes hoy 
en el Museo de Artillería, que sintetizando 
las gloriosas epopeyas por que esta gran 
nación ha atravesado, sirvan de ejemplo á 
las generaciones actuales y  futuras, man­
teniendo incólumes la nobleza más pura, 
el honor más acrisolado, la abnegación más 
perfecta, la lealtad más firme 3̂  el patriotismo 

•más sagrado, que en todos los tiempos y  
en todas las épociis el mundo entero reco­
noció á los Ejércitos españoles, encarnación 
genuina del corazón de ia patria.»

l-'l director del Museo de Artillería se 
expresó en estos términos:

—  (^Altamente honroso es para mi el 
desempeño de k  comisión que S. M. la 
lleina Regente, en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso X III , se ha dignado conferirme 
según lo dispuesto en la Real órden que 
acaba de leerse, de hacerme entrega como 
director del Musco de Artillería, de las 
divisas y  condecoraciones que pertenecieron 
á la célebre doña Agustina de Zaragoza, 
recibiéndolas de un nieto suyo, dignísimo 
jefe del Ejército.

El recuerdo de Agustina Zaragoza vivirá 
siempre en la memoria de todos los españoles 
amantes de la independencia de su pátria. 
E l valor heroico que demostró en Zara­
goza, en Tortosa y  en otros muchos com­
bates. el desprecio de la vida en aras de 
la pátria, la fé en el porvenir, el sufri­
miento en la adversidad y  los sentimientos 
generosos de que dió tantas pruebas, la pre­
senta como modelo de las virtudes de nuestro 
pueblo y  de su valiente Ejército.

En el Museo de Artillería se conservarán 
con el m ayor aprecio é interés tan valiosos 
objetos, que en unión con otros muchos 
que simbolizan las gloriosas tradiciones de 
nuestra pátria nos dicen en su mudo len­
guaje, que el pueblo español es invencible 
al defender su independencia y  la honra del 
pabellón nacional.

E l Capitán general pronunció enseguida 
un elocuentísimo discurso, en el que, con 
inspiradas frases, trazó la simpática figura 
de la inmortal heroína de Zaragoza, y  des

cribió el momento aquél en que la jóveu 
Agustina, arrancando la encendida mecha de 
os dedos de un artillero muerto, descargó 

el cañón sobre la coliunna de ataque, sal­
vando por aquel instante, la ciudad. Y  ter­
minó así:

«El General Palafóx concedió á la ilustre 
leroina las insignias y  sueldo de oficial v 
as cruces de distinción creadas para con­

memorar la memoria de aquella guerra 
gloriosa. Esos escudos, e sas ' insignias son 
as que ahora nos ofrece el capitán Señor 

Atienza para que figuren en el Museo de 
Artillería. Y o , en nombre del Gobierno, 
e doy las gracias por su desprendimiento.;

Acto seguido, y  custodiados estos obje­
tos por la guardia de Artillería, se condu- 
eron al Museo, donde se extendió un acta 

de entrega, firmándola el capitán genera!, 
director del Museo y  capitán Atienza. dando 
fé del acto el comisario de Guerra, inter­
ventor del establecimiento, emplazándose los 
atributos militares de Agustina Zaragoza en 
el mismo salón en que yacen las mortajas 
de Daoíz y  Velarde, y  de, infinitos recuer­
dos de la gloriosa guerra de la Indepen­
dencia.

D e  « E l  E j é r c i t o  E s p ,\ñ o l v .

NOTICIAS
Víctim a de rápida enfermedad ha falle­

cido nuestro querido amigo, el comandante 
de infantería D. Cárlos Villalva Riquelme, 
que se encontraba provisionalmente en esta 
plaza.

Damos á su familia nuestro más sentidti 
pésame por el sentimiento que debe em­
bargarla por tan sensible pérdida, de que 
participa el Ejército en general y el arma 
de infantería de que era una de sus más 
distinguidas personalidades.

*
A  consecuencia de una pleuro-neumonía 

ha fiillecido en el Hospital ívti itar de esta plaza, 
el primer teniente del batallón disciplinario 
D . Lázaro Cardenal á cuya familia envia­
mos nuestro sentido pésame.

■Ai

Agradecemos al Sr. Presidente de la Co­
misión ejecutiva del monumento á Legaspi 
y  Urdaneta, su atención al invitar á nues­
tro director y  todo el personal de la Re­
dacción para examinar los proyectos pre­
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sentados antes de exponerse al publico; que 
podrá examinarlos, por espacio de 8 días, 
en el salón principal del Ayuntamiento, 
para lo cual ha concedido permiso el se­
ñor Corregidor.

í¡:
Se ha consultado á Capitanía genera 

SI Lis fneizas del 22.0 Tercio de la Guardial 
civil que está operando por los montes de 
Maasim. (Iloilo), á las órdenes del señor 
General de brigada D. Francisco de Castilla 
Gobernador P. M. de aquella provincia' 
tienen derecho al plus de campaña que 
disfrutan las de infantería, toda vez que el 
servicio que prestan es de carácter extra­
ordinario y  distinto al reglamentario del 
instituto.

ti:

Publicamos en la plana central de este 
número el pro}’ecto de monumento á Le- 
gaspi y  Urdaneta premiado con el primer 
premio en el concurso recientemenee ce­
lebrado.

Debido al cincel del laureado artista se­
ñor Querrol, se revela en todo él la ins­
piración del reputadísimo escultor valen­
ciano.

Bastante mejorado de su dolencia, 
marchado á convalecer á San Juan 
Monte, el Excm o. Sr. General D.

ha
del
Fe­

derico Ochando, cuyo completo restable­
cimiento deseamos.

*
En breve saldrá para Jo ló  una sección 

de soldados de arti leria para relevar á la 
luerza allá acuartelada, la que pasa á pres­
tar servicio en Momungan.

•»
Acompañado de su Estado M avor el día 

12  visitó el Excm o. Sr. Capitán general 
Ja j<eal Fuerza de Santiago y la Maestranza 
de Artillería,

S. E, quedo m uy satisfecho de su visita.
*

El el vapor Isla de Luzón que zarpó de 
este^ puerto el 14 , han regresado á la 
Península;

EjÉRcrro.

Don José  Pardo, capitán de artillería- 
D. Bernardino Bercial, capitán de inílmte- 
rui, con su señora é hijos; D. Antonio 
/c g n , comandante de infantería, con un 
hijo; D. Francisco Canella y  Secades co-1

ronel de infantería; D. Em ilio Eguilez y  
Fernández, i.e r  teniente de infantería; doii 
José  Togores y  Arjona, teniente coronel 
de infantería, con su señora é hijas; doña 
Angeles Olaria y  Más, con un hijo; doña 
Filomena Castillo; D. Salvador Chofré, ofi­
cial i.^ de Administración militar con su 
señora, hijos y  sobrinas; D.^ Sacramento 
Saenz Diente con un hijo; D, Esteban Tre- 
sanchez Gamir, capitán de infantería; D. Ra­
fael Posada Pérez, i.e r  teniente de infantería: 
D . Fermín Meras Dueñas, músico mayor 
de infantería; D, Leonardo Herrero Rodrí­
guez, capitán de caballería, D. Gilberto 
Quijano Trcviño, capitán de infantería con 
sus cinco hijos; D, Camilo Lasala, teniente 
coronel de infantería; D. Raimundo Po- 
zununa y  Diez, capitán de caballería; don 
Enrique Dostoa; y  D. Quintín Barroso, 
i.e r  teniente de infantería.

A r m a d a

Don Antonio Sueiras Fernández, tercer 
contramaestre; D. Ruriiio Eguino y  Rodrí­
guez, teniente de navio; D .‘ Leándro Gon­
zález Bonifecio. 2 .°  condestable; D. Felipe 
Canga-Argüelles, capitán de fragata, don 
Antonio Pastor Dizeno, primer contra, 
maestre con su señora é hijos, y  D. An. 
tonio Arques Fernández, alferez graduado

E l Excm o. Sr. Capitán general ha hecho 
á la Dirección general, un pedido de mil 
hombres para la distribución á los distintos 
cuerpos, habiéndose cubierto dicho número 
por aquel centro directivo en la siguiente 
forma:

Abra 5 mozos; A lbay 60; Antique 32; 
Bataan 9; Batangas 70; Bohol 34; Bulacan 
47; Cagayan 15 ; Camarines Norte 5; Ca­
marines Sur 38; Cápiz 19 ; Cavite 24; 
Cebú 84; llocos Norte 13 ; llocos Sur 40; 
Isabela 7; Isla de N egros (Occidental) 22; 
Isla de Negros (Oriental) 19 ; Infanta 2; 
Laguna 33; L ^ ’te 65; Manila 48; Masbate 
y  Ticao 5; Mindoro 15 ; Misamis 2 1 ;  Mo- 
rong 10 ; Nueva Ecija 16 ; Nueva Vizcava 
4; Pampanga 46; Pangasinan 56; Romblón 
7; Samar 25; Surigao 16 ; Tarlac 20; Ta- 
vabas 3 1 ;  Unión 17 ; y  Zambales 18.

Según leemos en E l Porvenir de Bisayas 
han dado principio las operaciones contra 
los bandoleros, que se hallan refugiados en 
la parte montuosa de la provincia, hácia
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Antiquc, en los límites de jan iu ay , Miu\sim 
y  Alimodian.

Las fuerzas, mandadas por el Excelen­
tísimo Señor General Castilla, se lian di­
vidido en la siguiente forma:

La I / '  colunma, mixta de Guardia civil 
c iní;mterla, al mando del capitán de este 
arma D. Bartolomé Delgado, en Cabacanan.

La. 2.*̂  de Guardia civil, mandada por 
el capitán de la linea de Iloilo Sr. Rodrí­
guez Navas, en Layog.

E l Comandante T orres con la 3.^ co­
lumna. compuesta de fuerza mixtos, ocupa 
el barrio de Cuyo.

Y  el teniente Machorro, con Guardia 
civil formando la 4."̂  columna, estaba en 
Calm ay, del lado allá del rio Suágue, que 
pasa por Janiuay. ^

En el vapor-correo Isla de J aizóii mar­
chó á la Península, con una comisión ex­
traordinaria del servicio, el fundador de 
este periódico, D. Francisco de B. Canella.

Nuestro querido amigo y director nos 
encarga le despidamos de aquellos amigos, 
de quienes no ha podido hacerlo personal­
mente por faha material tiempo.

*
Se ha autorizado al coronel del 22 .° T er­

cio de la Guardia civil. D. José Granma- 
rin. para que venga á esta plaza, en cnanto 
terminen las operaciones que se están efec­
tuando en Iloi o contra los malhechores y 
tulisancs.

Se han incorporado á esta plaza las fuer- 
;^as del regimiento núm. 73 , que guerne- 
cian el Abra y  la de Mindoro.

l-'n el vapor-correo Uraims. ha marchado 
Cebú nuestro querido amigo el teniente 

coronel de infantería, D. Juan de Prat y  
Agacino.

Se ha solicitado de Capitanía general que 
se verifique en esta plaza concurso para 
cubrir varias vacantes de músicos de i.^ 2.^ 
y  3.^ clase que existen en los regimientos 
de infantería.

C A M B IO S.

a

]V[OVl]VIIEpl'ÍO ÜE

P E N ÍN S U L A

Madrid y Barcelona. . 
Capitales de provincia 
P u e b l o s ..........................

i 5 P ° / o
15-1 12
i 6 ' i p

premio.

Jefes V Oficiales.

A s c e n s o s .— Han sido promovidos al em­
pleo inmediato, los capitanes de artillería 
D. Ramón Gavilá y  Gavilá, D. José Ro- 
mány y  Cardona, D. Cristóbal Reina y  
Massa, D. Priamo Cebrián y  Yuste, don 
Luis Santiago y  Aguirrevengoa, D. Manuel 
Moneada y  Soler.

Idem id. el capitán de la Guardia civil 
D. Enrique Feliú Prieto, primeros tenien­
tes D, Bernardo Fernández Escribano y  don 
osé Carm ena Pallares y  los segundos te­

nientes D. Enrique Benedicto García, don 
Pedro Guerra Rojo, D . Rafael Toribio Sua- 
rez, D. Agustín Robles V ega y  D. Benón 
Aguilar Paredes.

R e c o m p e n s a s . —  Mención honorífica al 
músico m ayor del regimiento de la Lealtad. 
D. José Garay Retana, por el celo que ha 
demostrado consiguiendo que á las bandas 
de su dircción se les otorgue el primer 
premio en tres concursos.

Cruz de plata del Mérito militar con 
distintivo blanco, al escribiente mayor don 
Pedro Palacios y  Záiz, por su libro titulado: 
«El consejero del soldado».

Cruz de segunda clase del Mérito militar, 
al comisario de segunda D. Jacinto Hermúa. 
y  de primera clase al oficial segundo don 
Eusebio Pascual.

La cruz de primera clase del Mérito m i­
litar con distintivo blanco, á los capitanes 
de infantería D. Luis Riera Espejo y  don 
Dom ingo Arraiz de Condarena. por su obra 
titulada: «Ligeras nociones de detall y  con­
tabilidad».

Cruz de primera clase del Mérito m ili­
tar, al primer teniente de ingenieros D. Diego 
Beiandi, por el profesorado.

C r u c e s .— El uso de la medalla de la guerra 
civil con el pasador de Arés del Maestre al co­
ronel de infantería, D. Francisco Rodríguez 
y  Rodríguez; teniente coronel, D. José Sua- 
rez de Figueroa y  Ortega y  al primer te­
niente, D. Tom ás Yañez García.

D e s t i n o s .— Al distrito de Cuba el coro­
nel de ingenieros. D .  Manuel Reyes Ro­
dríguez y" al de Filipinas el capitán de E s­
tado Mayor, D . Emilio Sancha Díaz.
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;74 HL KÍKRCITO DE FILIPINAS

Dejando sin efecto, á petición propia, el 
destino á los distritos de Filipinas y  Cuba, 
respectivamente, de ios primeros tenientes 
D. F.nrique García Castaño y  D. Higinio 
Ijorregó Vega.

Rirraios.— El provisional á los tenientes 
coroneles de infantería, D. José Veloso Xc- 
laso; D. Arturo Artalejo Pérez Iñigo, don 
Antonio Rasa Prida y  D. Ricardo Mllase- 
ñor Ariño; comandante D. Agustín Mango 
Marracó; capitanes D. José Serrcn Montaña. 
D. Joaquín Pérez Bafalin y  D. Eduardo 
(Catalán, al del mismo empleo de caballería, 
D. Francisco Padilla Escobar y  al primer 
teniente de ejército, guardia de Alabarderos 
D. Basilio Municio Martin.

C U B A

Dr.sTiNOS,— El regreso á la Penínsuia al 
coronel de la Guardia civil D. Bartolomé 
ju liá  y  Ju lia  y  comandante, D. Juan Mo­
lina Pérez y  primeros tenientes de infante­
ría. D. Francisco Amador Vega, D . Ma­
nuel Toruzo Molina y  D. Agustín Brañas 
Deive.

R k t í r o s .— El provisional al comandante 
de infantería, D. Carlos T rillo  y  García.

P U E R T O - R IC O

D e s t i n o s .— El regreso á la Península al 
capitán de infantería, D .  Fructuoso Fer­
nández Hidalgo.

F IL IP I N A S

Jefes _v Oficiales

R kcomp.en sas.— L a cruz roja de primera 
clase del Mérito militar, á los primeros te­
nientes de infantería, D. Luis López Pe- 
ñaiveT.^ D. Fructuoso Arias Camisón y 
D. Felipe Martínez Gardo.

D i-stinos.— El comandante de Caballería. 
D. Luis Rodríguez Frito á la Subinspec- 
ción de las armas generales y  los capitanes: 
D, Juan López Hierro, al regimiento Joló 
núm, 73 ; D. Agapito González Llanos y  
1). José Calvillo í.ordán al de Mindanao, 
núm. 7 1 ;  D. José Sequera López, al de 
Bisayas, núm. 72; D. Ramón Jim enez Es- 
carrat, al de Manila, núm. 74 v  el de igual 
empleo de caballería. D. Eduardo Alcántara 
}■ Garcfiitorena á la Suhinspccción de ar­
mas i*enerales.

Los primeros tenientes de infantería: don 
I.UÍS Navarro Alonso, al cuerpo de Cara- 
bineros; D. Manuel Garrido Barrón al 20. 
tercio de la Guardia C ivil; I). Rafael Mi­
guel Ruiz, al 2 i ;  D. Manuel López Kavia, 
al regimiento Jo ló , ntim. 73 y  D. Agustín 
Blanco á la Subinspección.

L i c e n c i a s .— Dos meses, por enfermo, 
lara Galas y  Cuyapó, al primer teniente, 

Martín Mansilla y  para Aguas Santas 
v  Guadalupe, al capitán D. Manuel Ayala 
López.

29 días por asuntos propios al primer 
teniente, D. Manuel Micheo.

Anticipo de cuatro meses, por cmfermo, 
para Hong-kong y  Yokobam a, al oticiaí
2.0 de Administración militar, D. Cándido 
Galvez Robles.

CoNCKSíONKS.— Anticipo de regreso á la 
Península, por cumplido de país, "al prim er 
teniente D. Eugenio Martín.

T R O P A

CONCESIONRS.— El regreso á la Penín­
sula al sargento E . del núm 70, Vicente 
López Mañosa.

D h s t i n o s .— Ivos sargentos E. José  R o ya 
al núm. 69, Manuel Hernández al nú­
mero 70.

Á C A P IT A N ÍA  G E N E R A L

Cursando instancia del sargento E. de! 
núm. 72 , D. Angel Rubiano en súplica de 
que se le considere comprendido en el 
articulo 25 de la R . O . de 3 de Marzo.—  
Proponiendo al sargento E. del mism o 
regimiento, D, Gustavo Tusser para auxi­
liar trabajos burocráticos en el 2 2 . Ter ­
cio.— Interesando pasapoite para la Penínsu­
la á favor del sargento E. del núm. 70 , \ i -  
cente López.— Cursando instancia del sar­
gento E. del núm. 7 2 , José Martínez en 
súplica de continuación en el serx'icio.—  
Interesando pasaporte para la Península á 
favor del cabo E. del núm. 70, Pedro San 
José.—  Remitiendo instancia del cabo de 
cornetas del núm. 72, Alonso Aparicio en 
súplica de que se le conceda presentarse á 
oposición para cubrir la plaza de maestro 
de cornetas, que dice que existe en el re­
gimiento de artillería de Plaza.
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SECCIÓN DE ANUNCIOS
S O M B R E R I A  E S P A Ñ O L A

6 — E scolta . DE L u c i a n o  C ó r d o v a .  Escolta—
Perm;inente novedad en sombreros para Caballeros y  Niños.

Efectos Militares de todas clases. Condecoraciones, Borlas y  Bastones de mando. 
Inmenso surtido de calzado para Caballero, Señoras y  Niños procedente de Europa.

_______________________ V E N T A S  A L  P O R  M A Y O R  Y  M EN O R ._______________________

LAS NOVEDADES
2 ^ -E sc o lta . J í .  Q u t ie r r e í  y  E scolta~2p.

A L M A C E N  D E T E JID O S  
Importación de los principales mercados de Europa, Lencería, Lanería, Scderia y  Pa­

samanería. Ultimas modas en todas clases de adornos.
Sombreros y  Capotas para Señoras y  Niños.
Variado surtido en calzado paraSeñora y  Caballero y  Niños. *

T A L L E R  D E  C A M IS E R IA  
En él se confeccionan toda clase de ropa blanca.

TORRECILLA Y COMPAÑÍA
M a ilU a - E s c o lt a - i j  S u cn rsa l-llo ilo .

Gran surtido de Novedades en Telas, Terciopelos, Sedas, Hilo, Algodon de las fábricas 
más acreditadas de España y  Extranjero, Encajes y  Cintas de todas clases.— Novedade.s 
en Sombreros y  capotas de Señora y  niños, en Sombrillas y  Abanicos los más elegantes 
que usan en Europa:

Especialidad en la confección de ropa blanca para ambos sexos.
Se adm iten encarf^os p a ra  provin cias._____________

F E R N A N D O  Z A M O R A  Y  G U ZM A N  

f L l U H I  FülHtlH lEL BfU f í U t H  1 MltUlliHfi

C a r r i e d o , 1 7 . — S t a . C ruz

Recibe toda clase de obra concerniente al 
ramo: especialid-ad en bastones de mando para 
Jefes del Ejército y  Autoridades.

P R O N T IT U D  Y  E C O N O M IA

E ilLITÍR ILOSTfiJ
P A R A  1 8 9 3  _

Se halla de venta al precio de S  o‘ 2> en 
las principales librerías y  en esta redacción.

D U L C E R IA  Y  R E S T A U R A N T  

— Escolta. d e  P A R IS  Escolia.— 4.

Siempre se entontrará en este acreditado 
establecimiento un gran surtido de dulces de 
todas clases. En cajas de dulces, lo más ele. 

gante que hay en plaza.

E N C A R G O S  P A R A  P R O V IN C IA S  

Esm ero  y  p ron t i tud . P rec ios s in  com petenc ia

N o t a .— Comedor para Banquetes.

A G E N C I A  E D I T O R I A L
D E  M A N U E L  A R IA S  R O D R IG U E Z

Librería nacional y  extranjera.— Calle Carriedo, 2. M anila.
Esta agencia tiene de venta las publicaciones más notables que se dán á luz en Es­

paña, distinguiéndose por lo reducido de sus precios. _ • • 3 \
Suscripción permanente á toda clase periódicos nacionales y  extrajeros, (permitidos,) 

por la Superioridad); particularmente á los diarios L a  Correspondencia militar. — E l  h ii ' 
p a rcia l— E l L ibera l— E l  Globo y á los semanarios festivos M adrid cómico.— Blanco y negro, 
etc. etc.

Compra y  venta de aparatos y  artículos fotográficos.
Especialidad en almanaques americanos y  agendas de bufete.
Novedades por todos los correos.

A G E N C IA  E D IT O R IA L .— C A R R IE D O , 2
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TIENDA DE LOS CATALANES
9 E S C O L T A  9

Magnífico surtido de lanillas lisas y  rayadas percales novedad en sayas batistas, me­
dias y  calcetines de hilo de Escociz en colores» impermeables ingleses, negn

Quan rebaja de precios sn calzados ds Europa

negros y  de colo£.

Zapatos color avellana para niños á $  o‘37 i p
» color » » » » o‘ 37 i|2
» blancos » » « » o 62  i \2

Borceguíes negros para niños » » o‘87 i \2 
» » » » » 1*50
» cabretilla para señora, 

abotinados................................» » 2‘oo

Zapatos charol para señoras, abo­
tinados. ...................................... á $  3‘oo
» negros » » » » 2‘oo
» color avellana para caballeros » » 2‘oo 
» charol » » » » 2'oo

Borceguíes color avellana » » » » 3 0̂0
» negros » » » » b » 5‘oo

Cortes de pantalón de lana á 2 y  2‘ jo  pesos corte.
Percales á 12  cuartos vara.

Percales franceses, dibujos y colores alta novedad á 32 cuartos vara. 
_______________ COCO BLANCO á 2 pesos la pieza de 24 varas.

CONFITERÍA ESPAÑOLA
Prm'eedor de S. M. del Palacio de M aíacañang con varias diplomas de exposiciones.

Gran variación de dulces, pasteles y  helados de todas clases, todos los días. Servi­
cio esmerado para convites como lo tiene acreditado. Garantía en precios y  calidad.

PL4ZA DE Q.UIAPO, 8 Y  9 .— GIL MOZAS.__________________

EL EJÉÎ ei'l'O DE
PERliQlCO FBOFESIOHU É I L U S i y O S

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Y  ANUNCIOS

PAGOS ADELANTADOS
MANILA.—Un mes $  o‘ $o.~Clase é individuos de tropa $  o‘40,— Un trimestre 

1*2$.-^Clases é individuos de tropa $  1,00.
PROVINCIAS.—Un trimestre pago adelantado $  i ‘ 5o.~Clases é individuos de 

tropa $  1*25.—España, uft semestre $  5‘oo.—Un número del día $  o '2 $.— Número 
atrasado $  o‘5.

ANUNCIOS.— Media cuadrícula un trimestre, 4 pesos—En cuadricula entera, 7 
pesos.—En mayor tamaño á precios convencionales.— Los señores anunciantes recibirán 
gratis el número del Periódico el tiempo que el̂  anuncio aparcsca'en él.

Los anuncios de los Regimientos y  demás institutos armados ó centros militares 
á mitad de precio.

NOTA.—Los señores suscriptores de provincias pueden hacer las suyas por conducto 
de los Apoderados respectivos, personas de su confianza /en Manila ó directamente 
á esta Administración manifestándonos la persona con quién nos entendemos para el
cobro.  ̂ . . . • I •

Los señores suscriptores que cambien de destino y residencia, se seirirán avizar
á esta Redacción. . , t \

Redacción y Administración. Calzada de Paco, (pabellones de la Luneta nüm. lo.j

IM P R e N T A -U T O Q R A F IA  P A R T IE R -S A N  S E B A S T1A N -M A N ILA
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